
^ J O X . — N ú m . 59 

'S. 

f ia 

Sta. 

I 
meto iicaci 
car-U e t 

jraiDi. 
lado 

lad,i!¡ 

ío , 

5 coi 
sush 
los 

|Bar: 

lecai-
] D 
{"OViil! 

un 
>n 

de t 
Moj 

[por 
I n ca[ 

tetr 

I 
pot 
labn 

i-Caj 

D, 
Sta, 
trse 1 ten 

editu 
I Juz¡ 

lo 

Juéves 28 Je Agosto Je 1890. Tomo I I . — P á g . 273 

Se declara texto oücial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861). 

Sarán suscritores forzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
póFTos ' Además los fondos de las respecírvan 
pro vincha. 

[Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1S61. 

dial . ' 

JOBlf B N 0 G E N E R A L D E F I L I P I N A ? . 

Administración Civil. 
ÍIISTBRIODB U L T E A M A R . ^ N ú m . 591.—Excmo. 
Visto el íXpediente que rtmite V . E . con 
ficio ttm. 159 de 2 4 de Marzo último^ 

Ko á la dcsigüacicD de la persona que ha 
Bsimifñar el cargo de Vice-PresideLte de 

dita de Obres del Puerto de !MaDÍla_, j el 
k de V . E . respecto al particular; el E e y 
. g.) y eu su rcmbre la Reina Regente 

leiDO, se t a servido disponer; que ge apruebe 
acuerdo, y que psra lo sucesivo el V i c e -
eote de la Junta Central de Agricultura, 

L ^na y Comercio de ese Archipiélago, sea 
udo en el cargo de Vocel de la Junta 

^ J m del Puerto de Manila y en h s fun-
qae en ella le corresponden, por eiPre-

B de la Sección de Comercio de aquella 
cuya resolución debe publicarse en ex -

en la «Gaceta de Madrid», ó íntegra en 
Manila.--De Real órden lo digo á V . E . 

conocimiento y efectos consiguientes.— 
üarde á V . E . muchos años. Madrid, 2 
lio de 1890.—Becerra.—Sr. Grobirnador 
Ne las ISIHS Filipinas, 
"a, 13 de Agosto de 1 8 9 0 . — C ú m p l a s e , 

festí y pase á 
"suacion Civil 
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•xcmo. gr. Gobernador General, á propuesta 
p^", Residentes de la Real Audiencia de Ma-

t Q ha tenido á bien nombrar Jueces de 
'.ustitutos, durante el presente bienio de 1890 

as personas que á continuación se expresan, 
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Provincia de llocos Sur. 

ceote. 

S o . 

r : 

JUPZ de Paz 
Sustituto. 
Item. 
J'iez de Paz 
ídem. 
Sustituto. 
J'iez de Paz 
ioem. 
Sustituto, 
¿uez de Paz 
^ustituto. 

•toez de Paz 
«u«tituto. 
¿Uez de Paz 
Sustituto. 
í ' !^ de Paz 

?Uiít¡tuto. 
de Paz ídem. 

S?««tuto. 
ídem 

?,U8tituto. 
ídem. 

D. Pedro Talayera. 
» Lino Talayera. 
» Rebino Dumaya. 
» Matías Loria. 
» Silvíoo Yanoria. 
» Justo Yasana. 
» Juan Sánchez. 
» Bartolomé Lagasca. 
» Lucas Girón. 
» Proceso Sanidad. 
» Pedro Roldan. 
> Romualdo Soriano, 
y> Doroteo Tobías. 
» Wenceslao Soliven. 
» Froilan Mercado. 
» Vicente Tolentino. 
» Blás Serrano. 
» Teodoro Sulier. 
» Patricio A c u e s t a . 
» Brig-id') Damyeles. 
» Isidoro del Valle. 
» L;no Abaya. 
» Silvestre Hombrebueno. 
» Sixto Brillantes Bollo. 
» Domingo Bueno. 
» Primitivo Formoso. 

Balanjiga. 
Jd(-m. 
Basey. 
Idem. 
BOK D g a n 
Idem. 
Calbíiyog. 
Idem 
C:'lvi¿a. 
Idem. 
Capul. 
Idem. 
Calaiman. 
Idem. 
Catbalogan 
Idem. 
Catubig. 
Idem. 
Gándara, 
Guiban 
Idem. 
Jlábon. 
Idem. 
La Grarja 
Idem. 
Lavesares . 
Idem. 
Ladang. 
Idem. 
Mondragon . 
O^uendo. 
OIMS. 
Idem. 
Pambujan . 
Idem. 
Paranas. 
Salcedo. 
Idem. 
Sulat. 
Idem. 
Taranguan . 
Idem. 
Zumarraga 
Idem. 
Tenbig. 
Idem. 

Provincia 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. *. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Idem. 
Sustituto. , 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez d^ PÜZ. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 
Juez de Paz . 
Idem. 
Sustituto. 
Juez de Paz . 
Sustituto. . 
Juez de Paz , 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. . 
Juez de Paz. 
Sustituto. 

de Samar. 
D. Antonio Abayan. 
* J cinto Elava. 
» Mateo Pongol. 
» Juan BacnUnta. 
» Feliciano Titoug. 
» Félix Cul tnrH. 
» Honorio Rosales.* 
>, Hermenegilc'o Rosales. 
» Juan Alcázar. 
» Pamon Cuaj'con. 
» Buenaventura Pelito. 
» Del - R(,s« Guardiano. 
» Gervasio Mendiola. 
» Román Peña. 
» P blo Jssmines. 
» Leocadio Cinco. 
» Timoteo Iruma. 
» Feliciauo Gotal. 
» Dionisio Mendiola. 
» Manuel Inson. 

Simón Talnyera. 
Felipe Zuüiga. 
Víctor oabendía. 
Romarj Vacunaba. 
Pedro Cabncung. 
Lucio Flores. 
Juan Evangelista. 
Ju^n Infante. 
Agiipino Infante, 

» Gregorio Leafio. 
» Apojinario Euriquez. 
» Mariano Siiiznn. 
» Bautista Nebreja. 
» Eustaquio de la Cruz. 
» Eugenio Siervo. 
» Nepomuceno Pacoli. 
» Juan Boronat. 
» Venancio O^ania 
» Lflrnberto Osias. 
» Guillermo Márquez. 
» Marcelino Lamborre. 

Domingo Cuí. 
Nemesio Arteche. 
Antonio Dasa. 
Evangelista Baldonido. 
José Chiriíruine. 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—El Secretario inte
rino, Luis Sein Echaluce. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento de personal del ramo de Hacienda, 
recibidas por el vapor correo «Isla de Minda-
nao» , á las cuales se ha puesto el cúmplase 
por el Exorno. Sr. Gobernador General con 
fecha l o de JuÜo pr ximo pasado, y se publi
can k continu >ciou ea cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Manila, 26 de Agosto de 1890. — Walfrido 

Regüeiferos. 
Real órden núra. 507 de 24 de Mayo ú l 

timo, aprobando el nombr.iinú>oto interino de Don 
Miguel Paramo, para la í>laza de Oficial 5.0 I n 
terventor de la Suhdelegacion de Hacienda de 
B U bao. 

Otra n á m . 508 de 24 de Mayo ú;.5imo, apro
bando el romb',amier;to mt^rin^ da í) . Ramón 
Dans, para la plaza d^ Ofi 1*1 3 .0 Interventor 

la Administrad n de Hacienda de Bulacan. 
Otra núm. 509 de 24 da Mayo ú l t imo , apro

bando el nombramiento interino de D. José María 
García, para la piaza de Oficial 5.o do la I n 
tervención general del Estado. 

Otra núm. 5 l 0 de 24 de Mayo úl t imo, apro
bando el nombramiento interino de D . Epifanio 
Rojo, para la pbiza de Oficial 5.o Interventor 
de la ^ubdelegacion de Hacienda cíe la Paragua. 

Otra núm. 512 de 2 4 de Majo último, apro
bando el nombramiento interino de D. Enrique 
P i n t ^ para la plaza de Jefe de Administración 
de 3.a cíase, Couta^or Central de Hacienda. 

Otra n ú m . 513 de 24 de Mayo último, apro
bando el nombramiento interino de D . Aritonio 
Per-z de la Riva , para la plaza de Jefe de 
Administración de 2.a clase, Contador Central 
de H-cienda. 

Otra n ú m . 522 de 24 de Mayo últ imo, de
jando sin efecto la de 21 de Noviembre de 
1889 p ¡r la que se nombró á D. Luís Cañete 
y V"erg «ra, para ol destino de Oficial 5.o I n 
terventor de la Subdalegacion de Hacienda de 
Bálabac, 

Indice de las Reales rrdenes relativas al movi
miento de personal del ra no de Hacienda, re
cibidas por el vapor correo «Esu^ña», k las 
cuales S3 ha puesto el cúmplase par el Excmo. 
Sr. Gobernador General con fecha 16 de Julio 
próximo pasado, y sa publican k continuación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 da Octubre de 1888. 
Manila, 26 de Agosto de 1890.—Walfrido 

Regíleifer. s. 

Reiil órden núm. ^529 de 7 de Junio últ imo, 
disponiendo el cambio de destinos entre los Of i 
ciales primeros D. Fermin Enriquez y D, A r 
turo Malibrán, y nombrando en su consecuen
cia al primero con destino á la Contaduría de 
la Dir^cñon general de Alministr^cion Civil y 
el segundo Guarda-almacén de la Administra
ción Central de Loterías y efectos timbrados. 

Otra núm. 530 de 10 de Junio último, apro
bando el nombramiento interino de D. Manuel 
Zaragoza, para la plaza da Oficial 2.0 Aforador 
de tabaco de la Administración Central da Adua
nas y especial de Manila. 

Otra núm, 581 de 10 de Junio últ imo, apro-
b-ndo el numbramiento interino de D . Manual 
Zaragoza, para la plaza de Oficial 5.o Auxil iar 
de Vista de la Administración de la Aduana de 
esta Capital. 

Otra n ú m . 532 de 10 de Junio último apro
bando el nombramiento interino de D . Manuel 
Zaragoza, para la plaza de Oficinl 5 o de la D i 
rección de la Casa de Moneda de esta Capital. 

Otra núm. 5 i 6 de 31 de Octubre de 1889, 
nombrando á D . Leopoldo Ortiz y P í , para la 
plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase de la 
Sala especial de Filipinas del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 
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Indice de las Raale» órdenes relativas al movi
miento de psrsonal de' Ramo de Hacienda 
recibidas por el vapor correo «San Ignacio de 
Lo j o l a » , á las cuales se ha puesto el c ú m 
plese por el Excmo. Sr. Gobernador General 
con fecha 29 de Julio próximo pasado, y se 
publican á continnacion en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de O c 
tubre 'de 1888. 
Manila 26 de Agosto de 1890.=xWalfrido 

Regüeiferos. 

Real órden n ú m . 579 de 23 de Mayo último, 
resolviendo que se abone?i á D. Antonio Mecdo 
Figuer^a, Us dietas que le s ñaló la Audiencia 
durante el tiempo que desempeñó el cargo de 
Jaez de residencia, en la del Sr. Fuentes B a s 
tillo, Alcalde mayor de Cagajan . 

Otra n ú m . 580 de 28 de Mayo últ imo, de
clarando de abono los haberes que reclama el 
Albacea testamentario de D . José María Barb^, 
Oficial 5.o interino que fué del suprimido T r i 
bunal de Cuentas de esta? Islas. 

Otra núm. 583 de 25 de Junio últ imo, de
clarando cesante a D. Juan Velez González, OScial 
4 .0 Interventor de la Administración de Hacienda 
de Bataao. 

Otra n ú m . 584 de 25 de Junio últ imo, nom
brando á D. Casimiro Vizmanos, para la plaz * de 
Oficial 4.o Interventor de la Administración de 
Hacieuda de Bitaan, 

Otra nüm. 586 de 12 de Junio ú l t i m ^ de
clarando cesante i D. Juaa León y García, Jefe 
de^egociado de $.a clase, Administrador de H a 
cienda de la P&mpanga. 

Otra núm. 587 de 12 de Junio últ imo, nom
brando en comisión k D. J >aquin Fél ix Birbeito, 
para la plaza de Jefe de Negociado de o.a (dase 
A^minis tMfior de Hacienda de 1* Primoanga. 

Otra n ú m . 588 de 12 de Junio últ imo, apro
bando el nombramiento interino de D . Manuel 
Zaragoza, para la plaza de Oficial 5.0 de la O r 
denación general delegad* de P«tgos. 

Otra núm. 589 de 12 de Junio últ imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Manuel 
Zaragoza, para la plaza de Oficial 4.o de la I n 
tendencia general de Hacienda. 

Otra nüm. 590 de 12 de Junio ü't imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Jcsó María 
García, para la plaza de Oficial 3.o Interventor 
de la Administración de Hacienda de Pangasinaa. 

O'ra núm. 591 de 12 de Junio úl t imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Estanis
lao d^ Antonio, para el cargo de lotendent-j ge
neral de Hacienda. 

Otra núm. 592 de 12 de Junio últ imo, apro
bando el nombramiento interino de D. José María 
Apariei y Ximenez de Sandobal, para la plaza 
de" Oficial 5.o de la Administradou Central de 
Aduanas y especial de Manila. 

Otra núm. 593 de 12 de Junio últ imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Luis B a -
dokto y Casaus, para la plaza de Oficial 4.o de 
la Administración Central de Loterías y efectos 
timbrados. 

Otra núm. 594 de 12 de Junio últ imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Mariano 
García del Cid, para la plaza de Oficinl 4.0 I n 
terventor de la Admioiátraoion de Hacienda de 
Zambales. 

Otra n ú m . 595 de 12 de Junio últ imo, apro
bando el nombramiento interino de D. José Díaz 
Aguilar T-ábUda, para la plaza de Oficial 5.o 
de la Intervención general del Estado. 

Otra núm. 596 de 12 de Junio últ imo, apro 
bando el nombramiento interino de D . Manuel 
Vil lava, par:̂  la plaza de Oficial 5.o de la C o n 
taduría Central de Hacienda. 

Otra n ú m . 597 de 12 de Junio últ imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Manuel 
Zaragoza, para la plaza de Oficial 5.o de la C o n 
taduría Central de Hacienda. 

Otra núm. 599 de 12 d^ Junio últ imo, dis
poniendo se considere a D. Francisco Quinto 
en posesión del destino de Oficial 3.© Interventor 

de la Administración de Hacienda de Pangasinan, 
desde que ees > en el de igu^l categoría y clase 
de la Central de Rentas y Propiedades hasta que 
se le poses one del de la misma clase en la Teso
rería general para que ha sido nombrado. 

Otra n ú m . 600 de 12 de Junio últ imo, de 
clarando cesante á D . José S iz y Gómez, Of i 
cial 4.o de la Administración Central de Loterías 
y efectos timbrados. 

Otra n ú m . 601 de 12 de Junio últ imo, nom
brando á D. José María García y A n c h í a , para la 
plaza de Oficial 4,o de la Administración C e n 
tral de Loterías y efectos timbrados. 

DIRECCIOiM GENERAJL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento de personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo a is la de P a n a y » , 
á las cuales se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr . Gobernador General con fe ha 10 
de Abril últ imo y se publican á continuaci n 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real D e 
creto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 25 de Agosto de 1890.—Justo T . 
Delgado. 

Real órden n ú m . 175 de 24 de Febrero ú l 
timo, disponiendo que la Real órden de 7 de 
Octubre del año prójimo pasado, sobre división 
en dos, del distrito forestal de Visayas y. M i n -
danao y prohibición de que residan en Manila, 
más Ingenieros del ramo de M o n t « s q u e el 1 'S-
pector y el Jefe del distrito del Centro de L u -
zon, debe interpretarse en el sentido de que queda 
suprimido el cargo de 2.o Jefe d^ la Inspección, 
por lo cual, el Sr. D. Juan Guií le lmi y Coll , 
Ingeniero Jefe de Montes de este Archipiélago, 
deberá desempeñar, como los demás Ingenieros 
á excepción del Inspector, uaa Jefatun de dis
trito y que al propio tiempo se advierta qu;. res
pecto á la design-icion del distrito que cada I n 
geniero haya de tener a su cargo y del punto 
en que haya de residir, se este á lo que dis
pone el art. 114 del Reglamento definitivo para 
«1 servicio del ramo en Filipinas, aprobado por 
Real Decrito de 13 de Noviembre de 1884, que 
reserva esta facultad al Inspector, el cual de
berá, sin embarga, tener presente, al hacer uso 
de ella, lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Octubre del eño próximo pasado, y la conve
niencia de que en vacantes, ausencias y mfer-
medales sea sustituido por el Ingeniero de m á s 
antigüedad ea el cuerpo, de cuantos sirvan en 
estas Islas, á fin de evit\r que uno más mo
derno resulto Jefe de otro que ocupe lugar más 
e l é v a l o , en el es;alafm, para lo cual, el inte
rés del servicio redama que el Ingeniero que 
inmediatamente le siga en categoría y a n t i g ü e 
dad, resida en el punto nUs aproposito pira que 
en caso necesario pueda hacerse cargo de la I n s 
pección en el misino memento ó en el plaza más 
breve posible. 

E l E x m o . Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha se ha servido disponer lo siguiente: 

«En vista de qu^ en la cláusula 15.a del pliego 
de condiciones redactado nuevamente para el 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruages, 
carros y caballos de las provincias de este A r 
chipiélago, dejó de consignar la exención del 
pago por los caballos que usan los Militares, fun
cionarios públicos, empleados de telégrafos. Cabezas 
de Barangay, Capitanes, Tenientes de Cuadrilleros 
y Soldados del mismo Cuerpo á quienes sea 
obligatorio tenerlos; esta Dirección general dis
pone que en la referida cláusula 15a se adi
cionen loí siguientes: 

Los militares, funcionarios públicos, empleados 
de Telégrafos, Cabezas de Barangay, Capitanes, 
Tenientes de Cuadrilleros y Soldados del mismo 
Cuerpo, á quienes sea obligatorio tener ca -
báibs de montar, no pagarán impuesto por el 
de su uso; pero si , por los demás que tuvieren, 

ya los destinen á tiro ó á silla confor^ 
mina el pliego de condiei.-nes p u b l i c ó 
«Gaceta oficial» u ú m . 254 al dia 12 
tiembra de 1880 y acuerdo de este Centro 
de Octubre de 1 8 8 5 . » 

L o que de órden del expresado Exmo. 
rector general, comunico en la « iaceta 
para g neral conocimiento. 

Manila, 20 de Agosta de 1890. ~ F l 

Jal 

7| 

U\ 
*rre, 

la Sección de Gobernación, Adriano G^^t 

Ce 
INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y s M 

DB FILIPINAS. 
Vacante definitiva por jubilación del 

servía, la plaza de Vacunador general J 
trito de Iloilo, dotada con ei sueldo de f 
pfs. anuales, en cumplimiento de lo 
p 5 í el Excmo. Sr. Director general de 
nistracion Civ i l de esta fe -ha, se abr̂  [ 
concurso para la provisión de dicha paj l00 
tre los Cirujinos Miois'rant^s con título a 
que la solicitaren, concediéndose un p 
treinta dias para la admisión en este i 
de las instancias documentadas d^ los solicj 

Manila, 22 de Agosto de 1890.—El 
tor general.—P. S,, Angel L^on. 
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GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dm 28 de Agoslú Cul 

Parada y vigilancia, Artillería, y núra. )0 
de dia, el Coronel de la 3 a Ii2 Brigada, D. 
—Imaginaria, otro da la mixta, D. Manuel 
Hospital y provisiones. Caballería, l.er Capitij 
conocimiento de zacate y vigilancia roonlad», ̂  
ría.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música a 
neta, núm. 73. 

De órden de S. R.— íl Teniente Coronel fcc 
oaayor, José García. 

JMEax'in.a, 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 93. 
D E P O S I T O H i O R O G R A F I C O . 

E n cuanto se recibi á bordo este avi 
berin corregirse ios planos Cdrt-ts y 
correspondientes. 

3 lo 
bserl 

quî  

u 
I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa N E . ) 

538. Supresión proyectada de la 1̂  
WKitby y aumento de intensidad de la 
(A. a. N . , nú n. 85^39 . París 1890). B 
fines de 1890, S3 piensi suprimir la' 541 
faro N . de W h í t b y y aumentar la i" íelle 
de la del faro S . , cuyo carácter se^ioya 

Esta luz del S . en lug.r de sar íMe 
ahora, presentara una ocuUaoion ^ ^ 
treinta segundos; a i e m á s proyectari1[l s 
de luz roja en ia dirección de la piedra .tgf 

Se avisará de nuevo á su debü^ ^ ^ 
Cuaderno de faros n ú m . 84 B de l f B 

gina 5S, y carta núm. 239 de la 
Inglaterra (costa S.) 

539. Translación de la boya SOJ0" 
gles, en el canal Needles de la ís^ 
( A . a. N . , n ú m . 85[490. París 1890J 
SO. de los Shingles se ha trasladado 
60m al N N O . de su antigua s i t u a ^ 
ahora en l l m de agua á 0,7 de 
Ü. del faro de los Needles. 

Como la cola de la restinga de ̂  
se dirige hácia el SO. , se debe 
al N . de la boy&. 

Cartas núois. 51, 558 y 532 de ia 

M A R M E D I T E R R A N E A 
Itaiia (Isla Lampedasa.J ̂  

540. Inauguración de una n116!̂  
K 

a'- 4 

isla Lampedusa. (A. a. N . , núm 
1890.) E l 19 de Mayo de 1890 y 
gurado en la punta Grecale, que a 

k 
No 

lol 



ja isla L^nipedüsa , una luz fija blanca, elevada 
sobre el nivel del mar, coa alcanee lu ra i -
(jg 22 miües , igunl á su alcance geográfico, 

^ t t iuZ P11^^9 niarcar?e desde la mar en 
g.ctor de 823° desde el 8. 6 9 ' E. hasta el 
74* E. pasando por el S. 

aparato es de tercer orden. 
^ c8Sa vigía es blanca, de un piso, la 

octogonal, está p r ' x i ' Q a a la mitad del 
Gratíte que m5rft al rnar-

Situación: 35° 31f N . y 18° 49^ SS'4 E . 
Cuaderno de faros ni'im 83 de 1887, pág ina 

y carcas núnas . 3, 122 A 590 de la 
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faceta de M a n i l a . — N ú m . 59 

40' N . y 109' 49 ' 
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M A R DE C H I N A . . 
Península da Malaca (costa E . ) 

541. Luces de puerto en las entr^cUs de los 
I Eüdan y Rompen. (A., a. N . , n ú m . 8 5 ¡ 4 9 2 . 
,Aé 1890) Se ha encendido una luz de puerta 
locaba ahora sobre una estaca ea el ia io N . 

a entrada d i rio Endau. 
¡ta luz es fija blanca, elevada 12m sobre el 

rr̂ no y visible á unas 6 millas, 
iituaciun próx ima: 2o 4 0 ' N . y 

Además se ha encendido otra luz de puerto 
jibre una estaca en 1H parte N de la entrada 
y rio Rump^u. Esta luz es fija roja, elevada 
2in sobre el terreno y visible a unas 5 millas. 
Situación p róx ima: 2 ' 4 6 ' N . y 109° 4 2 ' 

3" E. 
Cuaderno de faros n ú m . 86 de 1884, p á g i n a 

0, y carta n ú m . 507 de la sección V . 

OCEANO P A C m C O D E L SUR. 
Chile. 

542. ^Variaciones de k aguja. ( A . & N . , 
íia. 85^93. Pa r í s 1890). L a variación ó de-
fiiscion m gné t i ea se ha determinado en 1889 
i los siguientes logsres, por ios as t rónomos d^l 

vatorio N«oiooaÍ de Santiago de Chile. 
ÍAI pié del monte . „ „ „ „ , _ „ , . „ . _ _ -. -
' situado «1 E . de ^"aS 'S^ S. V c i O D : 12» V 

c!r i i idei ferrro- (649 12: 21" O.i 30" NE. 

Situación P 8 4< S.)Vcion: 13» 38' 

Situación ̂ 7u2'<32"N-íVc on: 120 34' P P Mtuacion.i649 9 < 3<<0j 54{< NR_ 

quimbo. . Siluacmi ¡290 ̂  4'í --^cion: 13- 35' 
H • • suuac,í«1-f650 8'54" O.) 12" NE. 

, a S i rena SitnsmJ29' 54< 9" S.-Ycíon: 12" 20' 

L̂ s anteriores longitudes se han 'ieterminado, 
D 1888 y 1889 por telégrafo entre dichoa pua-
\ J el Observatorio Nacional de Santiago, 
vartas núffis. 240 y 286 de la sección V l J . 

10.) 

oiofl 
,11a1 

los 
\¥ 

OCEANO P A C I F I C O D E L N O R T E . 
Eatados-Unidcs. 

1*3. Reemplazo de la boya de silb -^v , ^ j / i««v/ x». " v j v «o curato de 

lw rock, en el estrecho de Rosario, por una 

fii'iirdÍnarÍa (Wasllii;igton)- L a boya de silbato 
i { ^ ^ ^ en ê  est'recto de Rosario (Sound 

Wi-shingtonj, se ha ido al garete y se la 
6UtiUtoido por una bo?a cónica pintada e 

é% que so ha fondeado en I 6 m dé agua, b;jo 
^^mcras siguientes: Brid rock al S. 4 5 ° O. 
é rock al N . 38° O. 

: r t i B núms. 99 A y 709 de la sección V I . 

u daü/; s 12 d© Juni© de 1890. - E l Jefe, Pe-
' }'J ^ a l á G a l i a -laño. 

A.iiun.oios oíioialeB 
*'OTARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 

I Los Q DB LA- M- N- T S' L' CIUDAD DS MANILA. 
s ôln6 86 consideren con derecho á cuatro ca-

^ fu fí&rP lueltas erl la vía pública y deposita-
Neulari rribunal de San Fernaudo de" Dilao, se 
t^rrifcin reclaniarlas en esta Secretaría dando 

d eñas. de ellas, dentro del término de 
^ qu ,PllbUcado este anuncio; en la inteli-

J" Venderári no hacerlo así, caerán en comiso y 
Í plazo 611 Pú^^ca subasta al vencimiento de 

ft-!a «Gaô t 6r(ÍeQ ^ Sr' Corregidor, se anuncia 
^ i oflcial» para que lleo;ue h conoci
ó l a 2 ^ interesados. 

' 0 ̂  Agosto de 1890.—Bernardino Marzano. 

28 Agosto de 1890. 

El que se considere con derecho á un carabao 
cogido suelto en la vía pública, qu^ se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el doemueato que 
justifique su propiedad, deutro dd término d-* diez 
día», conttd s desde eáta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 25 de Agosto de 1890.—B;riiardino Mar
zano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S DE F I L I P I N A - * , 

El Excmo, Sr. lateudente general de Hacienda con 
fecha de a^er, se ha servido disponer que el dia 26 
d • Setiembre próximo y á las diez en punto de su 
mañana, se celebre ante esta Administración Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades, 7.° concierto pú
blico, para la enajenación de una máquina de vapor 
con todos sus accesorios, bajo el mismo tipo que r i 
gió en el anterior ó sea por la canti lad de pfs. 393'30 
y con sujeción estricta ai pliego de con liciones apro
bado por dicha Intendencia general en decreto de 18 
de Junio del año último. 

Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 10-6 

Manila. 20 de Agosto de 1890.—El xAiministrador 
Central, Luis Sagúes. 1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 1.* 
de Saliembre próximo, se satisfará á los habilitados 
de las clases activas que tienen consignados 3us ha
beres en esta Tesorería general el importe de sus 
respectivos libramientos advirtiéndoles que dadas las 
11 de la mañana dfd. referido dia 1.°, se satisfirán 
al dia siguiente, los libramientos que hayan dejado 
de presentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se aimncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 27 ¿le Agosto de 1890.—José Arizcan. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos tvalengos. 

Distrito de Benguet. Ranchería de Daclan. 

El igorrote Ayaten solicita la adquisición de cince 
partidas de terrenos baldíos realengos, que radican 
en los sitios siguientes: 

La l . " en el de «UoeU cuyos límites son: al Norte. 
Sur y Oeste con montes del Estado y al Este eo; 
el rio Aguo, comprendiéndose una extensión aproxi
mada quinientas noventa y cuatro brazas de circuns-
fereneia. La 2. ' en el de Cayoco, siendo sus lími
tes al Norte, Este y Sur, con monres del Estado T 
al Oeste con el rio Agno, tiene una -mperíicie aproxi
mada de mil diez brazas de Cireunsferencia. La 3.,; 
on el de Bigüeng sus límites al Norte, Sur y Oestf 
con montes dei Estado y al Este con el mismo rfí> 
Agno, cuya extensión aproximada es igual que fe* 
2.a La 4.a en el de Sili siendo sus límues al Norte 
Sur y Oeste con montas del Estido y al Este cois 
un arrovo, cuya cabida aproximada de dos mí; 
quinientas brazas,de circunsferencU. Y la 5.a en el 
mismo Sili cuyos límites al Norte, Sur y Este con 
montes públicos y al Oeste con el citado arroyo so 
superficie aproximada de igual circunsl^rencia que 
el último. 

Lo que en cumplimiento al art 4.° del Reglamenta 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al ¡público á los efectos que en el mism 
se expresan. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—El Inspector gene
ral.—P. O., J, Guillelmi. 

El igorrote Mayomis solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo que radica, en el sitio «Aba 
yan» cuyos límites son: al Norte con arroyo Ta 
bangaoen, al Este con el rio Ag 10 y al Sur y Odst<! 
con montes del Estado, comprendiéodose una super-
ficie aproximada de mil noventa y seis brazas de 
ci r c u nsferen ci a. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—El Inspector gene
ral.—P. O., J. Guillelmi. 
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276 28 Agosto de 1890. Gaceta de Manila — N ú m ^ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

P o r dispoeicion de la Dirección general do Admi-
nistracioD Civil, se sacará á subasta pública el servi
cio del suministro de raciones á los presos de la cár-
el púbhca de ZhDibo»nga, bajo el tipo en progresión 

nescendeute de 010 4[ de peso por cada ración y 
on estricta sujech ñ al pliego de condiciones q»ie á 
ontiuuacion se inserta. El acto tendré lugar ante la 
unta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
eunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobisp» , es-
uina á la plaz» de Moriones, (Intramuros de esta Ciu-

'iad) y en la subalterna de ¿iclia provincia, el dia 10 de 
n-tiembre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
;ue deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro-
¡rosiciones extendidas en papel del sello 10 * acompa-
íiando precisamente por separado el dosumento de ga
rantía correspondiente 

Mauila, 25 de Agosto de 1890.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones generales juridico-administrativas 
que forma la Dirección general de Admisnistracion Jivil 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel pública de la provine Ó de Zamboamga. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 

¡aciones k los presos de la cárcel pública de Zam-
hoanga, bajo el tipo en progresión descendente de 
l>fs. O'IO 4i de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
eontados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos pobres 
4e la cárcel de la provincia de Zamboanga. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
f iialmente el importe de las racionas que haya sumi-
nistr do á los presos pobres, previa la liquidación jus
tificada que formará la Junta Inspectora y adminis
tradora de la cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
dados introducir sin escuáa ni pretesto alguno en la cár
cel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada, todos 
los dias la ración de los presos pebres que allí exis-
lan para que pue a precederse inmediatamente á confec
cionar los ranchos y repartirlos en las horas de Re-
giamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de 'a 
cárcel de la provincia de Zamboanga, se compondrán 
le los artículos siguientes: 

[Un panecillo de cuatro onzas de 
peso pfs. O'Ol 2 i 

)C neo gramos de café tostado y 
molido » 0'012i 

fQuince g N amos de azúcar. . . . » 0'002{ 
Dos chupas de arroz » 0*03 l ^ 
Ocho onz s de carne de carabao . » 0<024[ 
Sal, pimiento, laurel, canela, 

i clavo, pimentón y guiáis etc.. » 0*012[ 
Lefia » 0*00 51 

Rancho de pescado. 
ge suministrará once onzas de pescado fresco por 

cada preso. 
A falta absoluta y por acuerdo de la Junta, de carne 

le carabao, puede su^ituirse esta ración por otra del 
pescado fresco á once onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su condimentación, mongo, 
calci bazas ú otras hoitalizas y vinagre en cantidad su-
íiciente. 

Los M rtes, Juéves, Sábado y Domingo, rancho de 
carne. 

Loa Lúnes, Miércoles y Viérnes, rancho de pescado. 
6 . a Jíl contratista queda cblig do á reponer inme-

liatamente todas las raciones de carne ó pesendos arroz 
ó menestras que se rechacen por m»la calidad en el 
iCto .de la entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se precederá a su adquisición por su cuenta 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condicio-
aes aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo-
aestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
salid ^d, podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
Surno de la Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 á 
pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección general de 
Administración Civil, 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
'lanza equivn ente al 10 p§ de pfs. 329*71 2[ que se cal
culan iuiport rá este servicio durante ios años de la 
contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en va
lores autoriz dos al efecto. 

9. a Cu ndo por incumplimiento del contratista el 
suministro de r cienes se huga por Administración con 
el todo ó parte de la fianza, qued rá obligado á repo
nerla en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho st- dará por rescindida la contrata á per
juicio del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el art. 5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho k que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, íucendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún 
recurso que presente dirigido k este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solictará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
iüismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal,acompañando ai ver ficarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
f»e irroguen en la estension de la escritura que dentro 
de los diez dias hábiles siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor, de
berá otorgar para garantir el contrato así como los qu& 

Desayuno. 

Comida 
cena. 

ocasionare la saca de la primera copia que deberá 
facilitrir á la Dirección para los efectos que procedan. 

H . En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la escr'tura correspondiente, 

14. La Administración se reserv-* el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se Heve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 12, se tendrá por recindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en ia Caja de De-
pó,-> tos la cantidad de pfs. 164tB5 5[ cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura debiendo unirse á la 
proposición el documento que 1< justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi-
ci!íado no excluya el derecho de licitar en este con
trato. 

18. Los licitadores presentarán si Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en papel de sello 3.o firmadas y bajo 
la fórmula que se designa al final de este pliego, indi
cándose además en el sobre la correspondiente cédula 
personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del yrtículo Lo en lo relativo al tipo en pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán - á juicio arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por 
la vía contencioso-administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se h rá la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subusta, el Presidente exigir del 
rematante que endose en el acto a favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hast-i 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección genenl de Administración Civil, Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
a sus interesados. 

Manila, ,., de de 188 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N, N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo 

por el término de...... años la contrata de suministro 
de raciones de los'presos pobres de la Cárcel pública 
de la provincia de por la cantidad de 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número de 
la Gaceta del dia , de de 188 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ewcmo. 
Sr. Qnhernadnr General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
Extraujeros 
Indígenas. Hombres, . 

Mujeres . . 
Chinos 
Presidiarios . . . . 
f 'resos de Bilibid 
Sección higiene mujeres. 

CONVALECENCIA, 
Hombres 
Mujeres 

Total . . . . 
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53 
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25 
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Manila, 25 de Agosto de 1890,—El Enfermero mayor.—Andrés 

Gereso. 

Providencias judiciales. 
Don Antonio Pizarro Iñiguez. Juez de primera instancia del 

diatrlto de Quiapo, de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesido au-

s e n t é Guillermo Barcina, indio, soltero, de treinta aí 
edad, natural de Santa, provincia de llocos Sur, deoflcio V' 
hijo de Victor y de Rom na Buenavista, sin instrn^ ' 
vecino del arrabal de Buiondo. para que en el térm-1 
30 dias, contados des le esta fecha, se presente en ffi 
gado al objeto de ampliar su inquisit iva en la can 
mero 5 98 que se sigue contra el mismo por robo ; 
b iéndoh ' que de no hacerlo dentro de dicho plazo ^ 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere fugat 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 25 de Agosto '(ie 
Antonio Pizarro Iñig'uoz.—Por mandad© de su Sría r 
del Barrio. 

Don Fél ix García Javieres, Juez de Paz propietario 
blo f¡e Tondo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á la acusad, 

r ía Valé, domiciliada en el barrio de Santa Elena ¿ 
pueblo, para que en el té rmino --'e 9 dias, contados a 
la publ icación de este edicto en la «Gaceta oñcul» A } 
Capital, comparezca en este Ju/gado sito en la cali 
I lava nnm. 5 parala cele b rae o n del juicio verbal de f^!; 
bré lesiones, á instancia de María Gómez, bajo apercibí 
que de no hacerlo, se sus tanc ia rá dicho juicio en su 
cia y rebeldía , pa rándo le los peijuicios que en dereck 
hiere lugar. 

Dado en el el Juzgado de Paz de Tondo Maní 
Agosto de 1890. Pehx Gar-ia J-tv eres.—Por mandado 
Juez—Francisco Reyes, Cayetano Miguel . 

En v i r tud de providencia del ^r. D . Ricardo Ricafort 
de primera instancia del distrito de Toado de esta cJ 
dictada en el ju ic io ejecutivo promovido por la reptaf 
cion de D José María •Venegas de esta vecindic" 
Doña Juana Señ 'Tán de la misma vecindad, s1 bre n§| 
cuatro m i l ciento cincuenta y cinco pesi s cincuenta cm 
se cita de remate á la Doña Juana, para que en el 
mino de 10 dias contados de-de la inserción de estp $ 
en la «Gaceta oficial», se persone en dichos autos y Se 
ga si le convinere & la ejecuten despachada, adviriij 
que el embargo de sus bienes se l levará á efecto i 
previo requerimiento de pago por ignorarse su paraáéí 

Manila, '23 de Agosto de I89u.—V.o B.o—Ricafort, J 
Bustil lo 
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Don Fernando Usera y Guzman, Juez de primera insl 
por S. M . de esta provincia de Camarines Norte, 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo él 
crito Escribano actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los proM 

ausentes Celestino N . de Talisay y vecino de San i 
y cnadrillero que fué del mismo S' vero P-icala, na 
vecino de esta cabecera del ha rán ga y núm. 
27 años de edad, hijo de Francisco y de Bo ni lacia Csf 
lar ia . Custodio N , cuyas circunslancias per^ onales se i 
Enrice Oabor, indio y cuyas circunstancias peí señales 
noran también y Pedro Gabor, n tural y vecino del 
de Basud del "barangay n ú m . 4, soltero, de 2 i 
edad, jornalero, hijo de Tomás ya difunto v de | 
Pac la, para que dentro del t é rmino do 30 dias, á 
desde el dia de su publicación en la «Gaceta de Mai 
se presenten en este Juzgado á responder de los cargoi 
contra los mismos resultan en la causa n ú m . 621 rmjniiiJ 
parado de la n ú m . ;59 segu da de oficio en este J 
por robo en cuadrilla, homicidio \ lesiones; pnes qae di'i H 
cerlo así, les oiré y adm nis t raré justicia y en caso conii sup 
sus t anc i a r é y fallaré dicha causa en su ausencia y iebe'"' 
r á n olas los" perjuicios que en derecho hubiere !ugar 

Daao en el Juzg-fido de Daet á 14 d'í Agosto de 8£ 
n^ndo Usera y Guzman. -Por mandado de su Sria,, 
Herrera. 

i ( 

er 
n i ni 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procpsadíi 
sentes Lenn CabaBa, indio, natural y vecino dj Bar' 
29 años de edad, soltero, jornalero, hijo de Claudio y 
ría Gah' mbon, va difunto, es de - statura y cuerpo reguli 
pelo y ceias negros, ojos pardos, nariz ch ta, caru in 
v color esloreno, Catalino 1 abaña, de la rusma natura'? ¡en 
vecindad que e! anterior, de 29 años de edad, soltero, r 
lero es de estatura y cuerpo regulares, barba escasa, 
larga color moreno, nariz y boca regulares y Pedro Pj ion 
laíjan natural de d cho pueblo, de 21 años de edad, sol 
jornalero, bijo de Manuel y de Juhana Factor y (liimH 
estatura regular, pplo y cejas nebros, . jos pardos y 

DO 
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Sria. 

t r i f in í ío para que dentro del t é rmino de 30 d as, aj 
desde el' dia de su publicación en la «Gaceta de Manmi 
presenten en este Juzgado a los efectos de la cuisa ni 
556 seguida contra los mismos por hurto, pues de hacenj ¡JK 
les oiré y admin i s t r a r é justicia y en caso contrario, sie 
c iaré y fallaré dicha causa en su ausenc a y rebeldía, P! _' 
doles los p rjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Daet, 14 de Agssto fi 
nando Usera y Gu¿man.—Por mandado de »u 
Herrera. 

Por el presente cito, ]lamo_ y emplazo al procesado Salf fe^ 
Estrave?., indio, de sesenta anos d-- edad, viudo, uo ^ 
n i eser'bir, de oficio jornalero, hijo de Juan Y ™m„*,ii. , 
ya difuntos, natural y vecino del pueblo de S Vicem»'™' 
que dentro el t é rmino de 3 > d as, á contar desde 6' 
su publ icación en la «Gaceta oficial de Manila», se 
en este Juzgado ó en las cárceles del m i í m o P " ™ / ^ 
á las rebullas de la causa núm: 831 que contra el D1.-
otro se s'gue por hurto, bajo perc bim enlo que d(; • Uai(j 
cerlo, se sus tanc ia rá / h i lará dicha causa en su ausc 
rebeldía, parándole los perjucios que en derpeh u^;, - " 

Dado en el Juzgado d _ Daet á 16 de A - O s t o de iitn 

im 
'se 

nando Useia y Guzman.—Por mandado de su Sría., Jo=e 

pies 

Don André s Alvarez, Escribano actuiü del Juzgado 
instaneo' de Bulacan. 

l-or providencia recalda en la causa num. blii ^ u 
l i x de la Peña y otro por hurto, se cito. 111 rao y emv 
loa testigos Qu teria Raymundo, María Manuel y.ebjrr» 
esta llamado Benedf to de los Santos, veo nos del u' , 0sl 
Bisal del pueblo de Candaba de la provincia de la íertj 
para que por el t ó rmmo de 9 dias, coiuados d sde ei - . 
al de la publicación de este edicto se pre.-enten ^ 
g do á declaiar en la m ncionada cansa, bajo aPe'L ft 
que de no hacerlo, se les p a r a r á n los perjuicios qu' j 
recho hubiere lugar. ? nsto^ •• 

Bulacan y Esc r iban ía da mí cargo á 21 de Ag""1 
—Andrés Alvarez. 

Don Baltazar Fernandez Gregorio, Fiscal de la Sur , 
por delito de des.'rcion se instruye contra ei S1','^11 
g u r ^ c ía s" de la ectava Línea del vigésimo seg" 
Gregorio Dando Godin. TpV % 
Usando de i a s fac dt des que me concede la pfopi»* w., 

j u i c i oniento por este ter er edicto llamo, cito y e'1 j » " 
espre^ado Gu rd a Gregorio Dando Godio, para que ..i 
m i o de lo d ías , á contar d^sde la techa de ^ Luip 
de este edicto Comparezca en el pueblo de .O»1'1' . 
provincia de Sana' á preetar su i n d á g a t e ia, ^ i e : i i ' 
que de no comparecer en el mencionado plazo, se 
los perjuicios á que haya lugar . T, f.^al-'°tl -ft 

Catarm .n 16 de Julio de 890.-El Teniente f f • « 
Fernandez—Por su mandato.—El Guardia seu ¿ 
tenciano Gabot. 
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